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SUCESIÓN No. 1100131100032017-00261 

 

Habiendo cumplido el auto anterior, se ORDENA la parte 

ACTIVA NOTIFICAR a los señores JORGE ARTURO RODELO ABRIL, 

BLANCA JUDIT RODELO ABRIL, JULIO CÉSAR RODELO ABRIL, JOSÉ 

MANUEL RODELO ABRIL, MERARDO RODELO ABRIL y EDELMIRA 

RODELO ABRIL; en su calidad de sucesores procesales de Señora 

BERENICE ABRIL DE RODELO, a la dirección física aportada, 

atendiendo a lo normado en los art. 291 y 292 del C. G. del P.  SO 

PENA de dar aplicación a lo normado en el art 317 del C.G. del P. y 

condenar en costas. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
 

 

 
DRMR 

 

 

 

 

 

  

 

Bogotá D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 27 HOY 11 DE JULIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   
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